
Coneeja Deliberante
de Ciudad de

74/2013

EL awczyo LIT/E9PJi

CIUDAD DE USHUAL91
,~ONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- EXCEPTUAR a la señorita Melisa Daiana Madera D.N.I. N 32.336.266, de

los alcances del artículo 5, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal 2986.

ARTÍCULO 2".- La excepción mencionada en el artículo precedente constará de un plazo de

ciento ochenta (180) días corridos a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 3".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

ORDENANZA MUNICIPAL N"  4 3 49
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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